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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y

Ayacucho”

Lima, 11 de noviembre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00241-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-ASGESE

SEÑORES/RAS:
DIRECTORES/AS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE EBR  EBE  Y EBA.
UGEL 07- SAN BORJA
Presente. –

Asunto : REGISTRO DE ASISTENCIA ESCOLAR 2024.

Referencia : RM N° 587-2023-MINEDU
                       E-SINAD N°: 0845212

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, para saludarlos cordialmente y al mismo tiempo informarles
que basados en la  RM N° 587-2023-MINEDU “Lineamientos para la prestación del servicio educativo
en las Instituciones y programas educativos de la Educación Básica para el año 2024”, las Instituciones
Educativas deberán de ingresar la asistencia de los estudiantes que se encuentren matriculados en su
Institución Educativa en el Sistema SIAGIE VERSION 5.

Teniendo en cuenta que ya nos encontramos en el último periodo de evaluación recordarles que la
asistencia deberá estar conforme hasta el último mes programado dentro de su calendarización, de la
misma manera tener en cuenta para aquellos estudiantes que ya no asisten se deberá aplicar el criterio
que especifica la RM N° 447-2020-MINEDU,dentro de sus disposiciones complementarias.

Así mismo recodarles que, para consultas o dudas respecto a este y otros módulos, se deberán de
ponerse en contacto al número 908855290 del equipo SIAGIE.

Se suscribe el presente documento en mérito a las atribuciones y facultades delegadas, por el Director(a)
de la UGEL 07, en atención a la Resolución Directoral N° 00001-2024-UGEL07 como Jefe del Área de
Supervisión del Servicio Educativo – ASGESE.

Sin otro particular es propicia la ocasión para expresarle la muestra de mi especial consideración y
estima personal

                                                        Atentamente,

JPJA/J  ASGESE
LATC/Secret. ASGESE
AFAC/Esp. SIAGIE
11/11//2024 10:19
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